
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 

 

Marzo veintiuno (21) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Proceso VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

Demandantes  Reinaldo Segundo Fernández Carvajal  

 Marly Yiney Marín González  

 Mariana Fernández Marín Anderson Fernández Marín  

Demandados  Cooperativa Norteña de Transportadores Ltda.  

 Mary Luz Pineda Gómez  

 Aduar Julián Echavarría Barrientos  

 S.B.S.Seguros Colombia S.A. 

Radicado 05001 31 03 015 2019-00201-00 

Asunto Ordena estarse a lo resuelto por el superior y Admite llamamiento 

 

Por auto del 21-11-2022, el Honorable Tribunal Superior de Medellín Sala 

Unipersonal de Decisión Civil, M.P. Martha Cecilia Lema Villada, mediante el cual 

revocó el auto del 7 de diciembre de 2020 proferido por este estrado judicial, y 

ordenando proceder con el estudio de admisibilidad del llamamiento en garantía 

presentado por la Cooperativa Norteña de Transporte Ltda, dada la razón anterior, el 

juzgado procederá a acatar lo ordenado por el Superior y en ese sentido procederá a 

realizar el estudio de admisibilidad del respectivo tramite prestando especial atención 

en lo considerado por la Magistrada Ponente.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior y al revisar nuevamente la solicitud de llamamiento en 

garantía que invoca el extremo demandado, el juzgado encuentra reunidos los 

presupuestos procesales para dar viabilidad al mismo, y dado que la solicitud se ajusta 

a lo dispuesto por los artículos 64 y 65 del CGP, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: ATENDER lo dispuesto por el superior jerárquico y en ese sentido se 

procede con el estudio de admisibilidad del llamamiento en garantía.  

 

SEGUNDO: ADMITIR el llamamiento en garantía que COOPERATIVA 

NORTEÑA DE TRANSPORTE LTDA, hace A S.B.S. SEGUROS COLOMBIA 

S.A. 

 

TERCERO: NOTIFICAR por estados la presente providencia al llamado en 

garantía y correrle traslado del escrito de llamamiento, por el término de veinte (20) 

días, como lo dispone el artículo 66 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

RICARDO LEON OQUENDO MORANTES 

JUEZ 
S.Q. 
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